
jEXENTOl
DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 4 0 4 1  

QUINTERO, n  _  M n M

0 7 NQV. 2016

V I S T O S :

1. - El Decreto Alcaldicio N° 252, de fecha 13 de Octubre de 2016, por el monto de
$300.000.- a favor de HILDA ALICIA RAMIREZ BUSTAMANTE (Q.E.P.D), Por 
aporte social funerario;

2. - La necesidad de rectificar dicho decreto, ya que en el punto 1.- del decreto, donde dice 
financiar la cantidad de $ 300.000.- (trescientos mil pesos), debe decir financiar la 
cantidad de $ 357.000.- (trescientos cincuenta y siete mil pesos).

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

D E C R E T O

1 -  MODIFIQUESE, el Decreto Alcaldicio N° 3867, de fecha 13 de Octubre de 2016, por 
el monto de $ 357.000.-, a nombre de “IVANA MABEL KOVACIC OJEDA, Funeraria 
Corpus Cristo, RutN°10.971.777-0.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departan, ‘ "  ial
MCP/YGS/F /evl



DECRETOALCALDIC10 N °0 0 0 3 8 6 7

QUINTERO,

V I S T O S :

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha 12 de Octubre de 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $ 200.000.-, como aporte funerario a favor de la señora 
HIEDA ALICIA RAMIREZ BUSTAMANTE (O.EP.D.), Cédula de Identidad 10.838.380 - 1 ;  
con residencia calle Vicuña Mackena N°400, comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O
r

1.- AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 300.000.-, como aporte funerario a favor de la 
señora HIEDA ALICIA RAMIREZ BUSTAMAN TE (Q.E.P.D.), Cédula de Identidad 
10.838.380 -1 , con residencia calle Vicuña Mackena N°400, comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 002 
“Gastos Funerarios ” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “IVANA MABEL KOVACIC OJEDA”, 
Funeraria Corpus Cristo, RUTN° 10.971.777-0;

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

í fililí;  s i

' TES'M^fA GUERRA SANTIBAÑEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL

WÍERREZ CABRERA 
ALCALDE (S)

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social(2) 
RGC/YGS/MVA/ANF/lhv


